
  

 

                                                                                                                           

 

La Universidad Anáhuac México  
a través de su Facultad de Responsabilidad Social   

convoca al: 
 

XVII CONGRESO INTERNACIONAL ANÁHUAC  
DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 

	

Investigación en Responsabilidad Social y Sostenibilidad:  
Conectando Acciones con Resultados 

 

                  Fecha: Del 28 al 30 de agosto, 2024                  Lugar: Universidad Anáhuac México 
                                                                                                  Huixquilucan, Estado de México, México 
 

Modalidad: Mixta  
 

En un mundo cada vez más dinámico y complejo, la búsqueda de la efectividad y el logro de 
metas se ha vuelto un desafío constante. En un entorno en asidua evolución, es esencial 
comprender la importancia de conectar acciones con resultados. Este congreso busca explorar 
a través de la investigación, la relación fundamental entre nuestras acciones y resultados, y 
cómo esta conexión puede moldear nuestro éxito para en conjunto encontrar el camino hacia 
la sostenibilidad. 
 
El vínculo entre conectar acciones con resultados y el camino hacia la sostenibilidad es 
innegable. Cada acción que emprendemos, ya sea a nivel individual, comunitario o global, 
tiene un efecto que se extiende mucho más allá de lo que podemos ver de inmediato. Cuando 
tomamos decisiones informadas y conscientes con un enfoque en la sostenibilidad, estamos 
contribuyendo a un resultado que beneficia a toda la humanidad y al planeta en su conjunto. 
 
La conexión entre acciones y resultados se asemeja a una fórmula simple pero poderosa. 
Nuestras acciones son el punto de partida, el "causante", mientras que los resultados son la 
consecuencia, el "efecto". En otras palabras, lo que hacemos determina lo que obtenemos. Sin 
embargo, la simplicidad de esta fórmula no debe subestimarse. La clave radica en la calidad y 
la dirección de nuestras acciones, ya que éstas son las que determinarán la naturaleza de los 
resultados que experimentamos. 
 
Conectar acciones con resultados es una premisa fundamental en el camino hacia la 
sostenibilidad. La sostenibilidad no es un objetivo abstracto, sino un proceso continuo que 
depende de nuestras elecciones y acciones diarias. Al tomar responsabilidad y comprometernos 
con la sostenibilidad, estamos dando pasos significativos hacia un futuro más sostenible y 
equitativo para todos.  
 
La sostenibilidad no es una opción, es una necesidad, y cada uno de nosotros tiene un papel 
que desempeñar en la construcción de un mundo más sostenible. No basta con simplemente 
actuar; debemos actuar en la dirección correcta. Cuando asumimos la responsabilidad,  
 



  

 

                                                                                                                           

tenemos la capacidad de ajustar y mejorar nuestras acciones para lograr los resultados 
deseados. Esto implica la toma de decisiones informadas, la adaptación a los cambios y la 
persistencia en la búsqueda de lograr un mundo más inclusivo, sostenible y resiliente a favor de 
las personas, el planeta y la prosperidad. 
 

Así mismo, se busca compartir experiencias, estableciendo diálogos provechosos que 
enriquezcan y promuevan la difusión de los resultados de investigación, con la finalidad de 
fortalecer las capacidades para el análisis, desarrollo y construcción del conocimiento para la 
toma de decisiones. 
 

Cabe mencionar que la participación como ponente o asistente al Congreso, no tendrá costo 
alguno. La edición de este Congreso se realizará en modalidad mixta. 
  

Los temas seleccionados que estructuran el Congreso son los siguientes: 
 

• Finanzas Sostenibles 
• Gobierno Corporativo y Modelos de Gobernanza  
• Sostenibilidad Ambiental 
• Economía Circular  
• Sostenibilidad como activador social y comunitario 
• Cambio Climático 
• Sostenibilidad Educativa 
• Arquitectura Sostenible 
• Sostenibilidad y Bienes Comunes 
• Responsabilidad Social Universitaria 
• Diseño Sostenible 
• Sostenibilidad Regenerativa  
• Museos Sostenibles 
• Ciudadanía Responsable y Migración 
• Sociedad Civil y alianzas encaminadas hacia el 2030 
• Comunicación Estratégica para la Sostenibilidad 
• Turismo Sustentable 
• Responsabilidad Social y Políticas Públicas 

 

 
 



  

 

                                                                                                                           

 

Recepción de artículos en extenso  
 
Los interesados en presentar una ponencia deberán enviar su artículo en extenso del 
día 11 al 22 de marzo, 2024 al correo responsabilidad.social@anahuac.mx  
 
 
 

Los artículos en extenso tendrán que cumplir con los siguientes criterios editoriales:  
 

1. Portada:  
a. Título de ponencia. Evitar que sean largos y que contengan abreviaturas.  

                         En altas y bajas. Centrado. En negritas.  
b. Nombre de(l) autor(es) por apellidos, institución de adscripción, correo  

                         electrónico y teléfono.  
c. Nombre de la mesa temática en la que participa.  

 

2. Título de la ponencia: Evitar que sean largos y que contengan abreviaturas. En 
altas y bajas. Centrado. En negritas.  
 

3. Resumen en español con un máximo de 300 palabras. Sin subtítulos, donde se 
plantee el problema, el objetivo, metodología y resultados.  

 

4. Palabras clave: Máximo cinco.  
 

5. Introducción: Debe especificar el problema, el objetivo, metodología y 
resultados. Así como las secciones del documento, alcances y limitantes.  

 

6. Base teórica en la cual se fundamenta la investigación.  
 

7. Metodología empleada.  
 

8. Discusión.  
 

9. Resultados o hallazgos.  
 

10. Conclusiones.  
 

11. Formato de documento en sistema APA 7a Edición.  
 

12. Número de página en el margen inferior (a la derecha).  
 

13. Fuente Courier en párrafos justificados; títulos en 14 puntos bold; subtítulos en 12 
puntos bold; cuerpo de texto en 11 puntos, con un interlineado de 1.5., citas 
textuales en 10 puntos, notas al pie de página en 8 puntos con un interlineado 
de 1.5. Si la obra contiene imágenes, tablas, cuadros, etcétera, deberá 
indicarse la fuente donde se tomaron, y si son originales del autor, deberán 
agregarse los archivos originales (editables); si la obra incluye fotografías es 
necesario tener las autorizaciones por escrito de los autores de las mismas, las 
cuales deben tener una calidad óptima de impresión (mínimo 300 dpi).  

 

14. La extensión es de 20 cuartillas como mínimo y 25 como máximo incluyendo 
(figuras, imágenes, cuadros, gráficas, anexos y referencias bibliográficas, 
solamente las citadas en el documento).  
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Todos los envíos que cumplan con los requisitos básicos expuestos serán sometidos a un 
proceso de revisión ciega por revisores independientes de distintas Universidades. Solo 
aquellas propuestas que sean seleccionadas serán aceptadas para presentación 
dentro del Congreso. 
 

Cada ponencia podrá incluir como máximo tres autores y el máximo de ponencias por 
autor es de dos. En caso de que un mismo autor envíe más de dos ponencias, solo se 
considerarán las dos primeras recibidas y en automático se cancelarán las siguientes 
participaciones, aún y cuando aparezcan autores que participan por primera ocasión. 
 

Los resultados del dictamen de las ponencias serán notificados entre los días 3 y 7 de 
junio. 
 

Las mejores ponencias serán invitadas a participar en un libro electrónico con registro 
ISBN. 
 

La corrección, ajuste y detalles para ser incluidos en el libro electrónico serán remitidos 
del 1 al 12 de julio. 
 

La carta de cesión de derechos, de las ponencias seleccionadas, deberá ser enviada 
del 15 al 19 de julio firmada por todos los autores. 
 

Cada ponencia presentada deberá ser resultado de una investigación concluida, o 
bien, el avance de algún proyecto de investigación. 
 

El trabajo en cuestión debe ser original y no haberse presentado en otro evento 
académico. 
 
 
Participación como asistente 
 

Te invitamos a que tu participación sea de manera activa durante los días del 
Congreso. Los interesados deberán inscribirse a través de un formulario en el siguiente 
enlace: https://bit.ly/XVIICIARS 

    
 

 
Datos de contacto 
 

Dra. Lorena Miranda Navarro 
Coordinadora del Centro Latinoamericano de Responsabilidad Social – CLARES 
Tel: +52 (55) 5627 0210 Ext. 7960 
responsabilidad.social@anahuac.mx 

https://bit.ly/XVIICIARS
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